
El hallazgo del nuevo mundo INTRODUCCIÓN
despertó explicables inquietudes 
entre los hombres de letras. En su 
Historia de las Indias escribía Gómara 
que el mayor hecho después de la 
creación del mundo, con la excepción 
de la encarnación y muerte de Jesucristo, era el descubrimiento de 
estas partes. 

Las consecuencias ideológicas de la hazaña colombina se manifestaron 
en órdenes muy diversos. 

En lo que respecta al conocimiento geográfico, se vive, a partir de 
entonces, en un mundo más grande y completo. El viaje de Magallanes 
y Elcano puede darnos una pauta de la emoción europea ante el ensanche 
del campo de la acción humana. Y, como observó con gran finura 
Antonio de Ulloa en su Relación histórica del viagea la América Meridional, 
aparecida en Madrid en 1748, no sólo se hallaron países hasta entonces 
desconocidos, sino que ellos vinieron a ser el medio e instrumento por 
el cual se llegó al perfecto conocimiento y noticia del mundo antiguo, 
pues "assi como el nuevo le debía su descubrimiento, le havía de recom
pensar esta ventaja con el descubrimiento hecho en él de su verdadera 
figura, hasta el presente ó ignorada, ó controvertida". 

En cuanto a la ciencia natural, se encuentran nuevas especies botánicas 
y zoológicas, y comienza la interminable polémica -que han de retomar 
los autores del siglo XVIII- acerca de la calidad de ellas en comparación 
con las europeas. 

El origen y la naturaleza del hombre americano interesan asimismo 
a los observadores, si bien estos problemas no se confinan al campo 
de la ciencia antropológica, sino que se mezclan con preocupaciones 
religiosas y políticas. 

La procedencia del hombre de América, por ejemplo, se explica 
mediante las tradiciones bíblicas, aunque Acosta ya tiene el acierto 
científico, en su Historia natural y moral de las Indias, de señalar la ruta 
que por el norte comunica con Asia. 

Desde mucho antes del descubrimiento colombino se creía en la 
existencia de especies monstruosas de hombres. Habló de ellas Plinio 
en su Historia Natura/. Más tarde recordaba San Agustín, en su Ciudad 
de Dios, que en las historias de los gentiles y en los mosaicos que 
adÓrnaban la plaza de Cartago aparecían tales monstruos, planteándose 
la duda acerca de si pertenecían en verdad a la especie humana y, por 
lo tanto, si descendían de Adán. Todavía en 1622 se publicó en Venecia 
la extraña figura de un supuesto habitante del Brasil, que no era otro 
que el "hombre perro" de la Historia de Plinio. 

La exploración de América contribuyó a demostrar la inexistencia 
de aquellos seres fantásticos; pero España no halló un continente vacío. 

11 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1982. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/ivjXFb



Introducción 

Por eso su actuación hubo de ser política, de relación con otros hombres 
agrupados en sociedad, así se tratara de tribus errantes, entre ellas las de 
chichimecas, pampas, etc., o de imperios más desarrollados, como el 
azteca o el inca. 

Se explica, en consecuencia, que la colonización de América diera 
origen a una literatura política abundante que tendía a dilucidar los 
problemas siguientes: ¿ cuáles son los títulos que pueden justificar 
los tratos de los europeos con los pueblos indígenas ? ; ¿ cómo se ha 
de gobernar a los hombres recién hallados? 

Es cierto que, a primera vista, aparentaba ser escasa la significación 
ideológica de un tema como el de la conquista de América, relacionado 
con la acción de hombres que solían carecer de letras, según ocurre 
en el ejemplo notable de Francisco Pizarro, conquistador del Perú. 
Y aun cuando los soldados supieran leer y escribir o contaran con el 
asesoramiento de religiosos, letrados y escribanos ¿ no obedecía su 
empresa al solo deseo de satisfacer, mediante las armas, fines de codicia 
y explotación disimulados bajo la apariencia de una cruzada cristiana ? 
Así lo creyeron muchos autores de los siglos xvrn y XIX. 

Sin embargo, conviene puntualizar que existe un pensamiento al 
que se encuentran vinculados los hechos de la Conquista. Así se 
comprende la posibilidad de la campaña que iniciaron eclesiásticos 
y funcionarios cultos para reducir la conducta de los conquistadores 
y pobladores a principios de mayor justicia. Además, la doctrina que 
nutre las instituciones destinadas a regir la nueva sociedad hispano
americana no es independiente de la filosofía política creada por la 
secular cultura europea. De ahí conexiones inexcusables con la teología 
y la moral, porque en el siglo XVI español los problemas humanos se 
enfocan preferentemente desde el punto de vista de la conciencia. 
Así lo demuestran aquellas Sumas de tratos y contratos en que el 
teólogo se propone ilustrar al mercader con respecto a los peligros 
que acechan a su alma. De la misma manera se atiende en los tratados 
políticos a la salud de conciencia del príncipe y a la de hombres 
de armas, corno los conquistadores, que viven expuestos a tentaciones 
continuas. 

Es de observar que la teoría política a que vamos a referirnos tuvo 
por objeto el nuevo mundo, pero los elementos ideológicos en que se 
fundaba provenían de Europa. ¿ Trátase, por lo tanto, de un episodio 
inicial de la historia de las ideas de América, o simplemente de una etapa 
más del pensamiento europeo vinculado con hechos que ocurrieron 
en Ultramar ? 

No puede desconocerse que la contribución esencial en el orden 
de las ideas fue la europea; pero, contra la suposición de un papel 
pasivo de América, es oportuno considerar que el recurso a las ideas 
de Europa para interpretar los problemas del nuevo continente vino 
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Introducción 

acompañado de modificaciones -mayores o menores- que la novedad 
del descubrimiento introdujo en aquella cultura tradicional. 

En parte, la filosofía política de la conquista se debió a pensadores 
que nunca pasaron a las Indias. Otros hubo indianos, o sea, europeos 
con experiencia de la vida de Ultramar. Es perceptible cierta diferencia 
-muy comprensible- entre el pensamiento de unos y otros. Además,
pronto surgieron matices criollos, mestizos e indígenas en la visión
del nuevo continente.

En todos estos casos, los hechos de la conquista contribuyeron a 
fijar los contornos de los problemas de doctrina, a darles un contenido 
práctico. A su vez, la actividad ideológica influyó sobre el desarrollo 
de nuestra historia. Así se explica la estrecha relación que guarda el 
pensamiento político de la época con las instituciones de América 
destinadas a regular la convivencia de los europeos con los nativos. 
Se trata de una filosofía política en contacto con problemas vivos, 
de penetración y asiento en las nuevas tierras. 

No es difícil percibir que la teoría acerca del primer contacto del 
nuevo mundo con Europa, a más de su interés histórico, posee una 
significación moderna; porque no pocas veces han surgido las circuns
tancias que rodean a la expansión de naciones poderosas y al gobierno 
colonial de pueblos. Esto nos autoriza a interpretar la conquista 
española de América como un antecedente valioso de la presente 
experiencia internacional y política, aunque no sean idénticas la 
terminología ni la individualidad histórica en cada caso. 

Se observará que, en el primer ensayo de los que siguen, estudiamos 
las ideas acerca del contacto de cristianos con infieles. Es un plan
teamiento de raigambre medieval que conserva su vigencia al ocurrir 
el descubrimiento de América. 

No fue, sin embargo, la única corriente ideológica que dejó huella 
perceptible en la meditación de la conquista. Algunos pensadores 
escolásticos y otros de formación renacentista acogieron la teoría clásica 
acerca de la relación de los hombres prudentes con los bárbaros, llegando 
a predicar la servidumbre natural de los indios y el derecho de los 
españoles a sujetarlos por medio de la fuerza. 

Frente a esta ideología surge la de procedencia estoica y cristiana que 
afirma la libertad de los indígenas e interpreta la misión de los coloni
zadores conforme a los principios de una tutela civilizadora. Es la que 
al fin predomina en el ambiente ideológico y legislativo de España e 
Indias. 

En capítulo posterior exponemos algunas contribuciones del pensa
miento dieciochesco a la polémica entre los partidarios de la servidumbre 
y los de la libertad, recalcando,. como corresponde a nuestro propósito, 
los aspectos relacionados cou América. 

Tales son, en síntesis, las ideas de cuya historia vamos a tratar. En 
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Introdueción 

esta ocasión prescindimos del aparato erudito, pero los lectores interesados 
en mayores detalles pueden acudir a la bibliografía sumaria que 
ofrecemos al fin de esta obra. 

Mi estudio sobre La filoso/la polftica en la conquista de América, 
publicado por el Fondo de Cultura Económica en México, en 1947, 
me ha servido de base para redactar el resumen que ahora presento, 
con la anuencia de esa casa editora. 
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